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señores Ministros en su reunión del día 8 de mayo de 1981, 
declarando aplicable a la misma los beneficios establecidos en 
la mencionada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Procede, por tanto, fijar la cuantía de las subvenciones y 
el plazo de reintegro del valor de la tierra y de la parte a su 
cargo del importe de las obras y mejoras por los empresarios 
agrícolas instalados

En consideración a lo expuesto, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero.—Se apruebe el régimen económico aplicable a las 
obras a ejecutar en . la finca «Masía de Alagón» del termino 
municipal de Ribarroja del Turia (Valencia), redactado por el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—Que se consideren como obras de interés general, 
no imputables a los empresarios, y por consiguiente abonables 
por el Instituto, con cargo a su presupuesto, las siguientes: 
Sondeo para captación agua subterránea, línea alta tensión para 
elevación de agua, urbanización y edificios de protección del 
sondeo y red de caminos.

Tercero.—Que se estimen como obras de interés común, y 
por tanto subvencionadas con el 40 por 100, las siguientes: 
Instalaciones eléctricas y mecánicas en estación elevadora de 
agua, tubería conducción de agua y red de riego.

Cuarto.—Que se estimen como obras de interés agrícola pri
vado y, por tanto, subvencionadas con el 30 por 100, la nivela
ción y acondicionamiento de terrenos y plantación de frutales.

Quinto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo- 
Agrario, se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde-a VV. II.
Madrid, 3 de julio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

M° DÉ ECONOMIA Y COMERCIO

19333 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 26 de agosto de 1981

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

19334 ORDEN de 6 de julio de 1981 por la que se decla
ran de urgencia las obras del «Proyecto de telesco
pio en zona de Estella, linea I del Ferrocarril Me
tropolitano de Sevilla».

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se de
clararon de urgencia, a los- efectos de aplicación del artícu
lo 52 de la Ley de 18 de diciembre de 1954, sobre expropiación

forzosa, todas las obras de mejora, ampliación y reforma de los 
ferrocarriles en explotación, correspondientes a proyectos pre
via y competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del indi
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 6 de julio de 1981, ha resuelto:

Primero.—Declarar de urgencia las obras del' «Proyecto de 
telescopio en zona de Estella, línea I del Ferrocarril Metropoli
tano de Sevilla», a los efectos de aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley dé Expropiación Forzosa de 18 de di
ciembre de 1954.

Segundo.—Autorizar a la Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de 18 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes y Comunicaciones. Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

MINISTERIO DE CULTURA

19335 ORDEN de 8 de junio de 1981 por la que se acepta 
y agradece la donación al Estado hecha por don 
Manuel Rivera Girona de la escultura ibérica de 
su propiedad «La Dama de Cehegín».

Ilmos. Sres.: Vista la documentación relacionada con la do
nación al Estado efectuada por don Manuel Rivera Girona de 
una escultura ibérica de su propiedad, conocida como «La Dama 
de Cehegín», para su conservación y exhibición en el Museo 
de Murciaren el que ya se encuentra depositada,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aceptar la donación al Estado realizada por don 
Manuel Rivera Girona de la escultura ibérica de su propie
dad «La Dama de Cehegín».

Segundo.—Que la citada pieza arqueológica sé consérve y ex
hiba en el Museo de Murcia.

Tercero.—Agradecer públicamente a don Manuel Rivera Gi
rona la donación efectuada, que viene a enriquecer los fondos 
de la - arqueología murciaba.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1981.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

19336 ORDEN de 2 de julio de 1981 por la que se crea 
el museo monográfico de Clunia (Peñalba de Cas- 
tro, Burgos).

Ilmos. Sres.: La importancia arqueológica e histórica de la 
«Ciudad de Clunia» (Peñalba de Castro, Burgos), cuyas ruinas 
fueron declaradas monumento histórico-artístico de carácter na
cional por Decreto de 3 de junio de 1931, aconsejaron, en su día, 
la realización por el Ministerio de Instrucción Pública de una 
serie de campañas de excavación para el mejor conocimiento 
de la ciudad. Posteriormente y desde hace ya veinte años, esta 
actividad científica ha venido siendo promovida por la excelen
tísima Diputación Provincial de Burgos, propietaria de los terre
nos en que se halla enclavado el yacimiento.

El interés del yacimiento ha motivado, que en fecha 16 de 
mayo del presenté año, la Dirección General de Bellas Artes, 
Archivos y Bibliotecas haya firmado un Convenio al objeto de 
llevar a cabo la construcción de un museo monográfico en el 
citado yacimiento arqueológico. La cláusula 5." del citado Con
venio prevé que la Dirección General de Bellas Artes, Archivos 
y Bibliotecas propondrá la creación de dicho museo, como Sec
ción filial dependiente del museo de Burgos y su integración en 
el Patronato Nacional de Museos.

Por todo lo cual, y a propuesta, de la Dirección General de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo único.—Se crea el museo monográfico de Clunia 
(Peñalba de Castro, Burgos) de titularidad estatal, quedando 
adscrito como Sección filial del museo de Burgos, a cuyo cargo 
estará la Dirección del nuevo museo, que queda igualmente 
integrado a efectos económicos y administrativos en el Patro-
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nato Nacional de Museos y su funcionamiento será conforme 
a las cláusulas establecidas en el Convenio suscrito entre la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas y la 
excelentísima Diputación Provincial de Burgos, en fecha 16 de 
mayo de 1981.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1981.

CAVERO LATAILLADE

limos'. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

19337 RESOLUCION de 27 de mayo de 1981, de la Dire- 
cción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener por incoado expe
diente de declaración de monumento histórico-artís
tico, a favor del Palacio de los Almarza (hoy Sier
vos de María) en Avila.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—-Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Palacio de los Almarza 
(hoy Siervas de María) en Avila.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Avila que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6*.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de mayo de 1981.—El Director genéral, Javier 

Tusell Gómez.

19338 RESOLUCION de 28 de mayo de 1981, de la Dire- 
cción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener por incoado expe
diente de declaración de monumento histórico-artís
tico, a favor del edificio del Ayuntamiento de Ma
zarrón (Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del edificio del Ayunta
miento de Mazarrón (Murcia).

Segundo,—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Mazarrón que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de mayo de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

19339 RESOLUCION de 29 de mayo de 1981, de la Dire- 
cción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener por incoado expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico a favor de la iglesia parroquial de Chelva 
(Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de Chelva (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Chelva, qu ,t¿un 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de maye de 1933 y 
6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan 
■de realizarse en al monumento cuya declaración se pretende, o 
en su entorno propio, .no podrán llevarse a cabo sin aprobación 
previa del proyecto correspondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2t de mayo de. 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

19340 RESOLUCION de 29 de mayo de 1981, de la Dire- 
cción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener por incoado expe- 
diente de declaración de monumento histórico-artís
tico, a favor del edificio conocido como «Casa de 
Gabriel y Galán», en Piedrahíta (Avila).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del edificio conocido como 
«Casa de Gabriel y Galán», en Piedrahíta (Avila).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Piedrahíta que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.” del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de mayo de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

19341 RESOLUCION de 3 de junio de 1981, de la Dire- 
cción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener por incoado expe
diente de declaración de monumento histórico-artís
tico a favor de la «Cartuja de Ara Christi», en 
El Puig (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la «Cartuja de Ara 
Christi», en El Puig (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de El Puig que según 
lo dispuesto en el.articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan 
de realizarse en el monumento cuya declaración se pretende, o 
en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aprobación 
previa del proyecto correspondiente por esta. Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de junio de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

19342 RESOLUCION de 3 de junio de 1981, de la Dire- 
cción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
-artístico, a favor del Puente romano sobre el río 
Mijares en las inmediaciones de la ermita de Santa 
Quiteria, en Almazora (Castellón).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado":

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de mo
numento histórico-artístico a favor del Puente romano sobre el 
río Mijares, en la. inmediaciones de la ermita de Santa Quite
ria, en Almanzora (Castellón).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.


